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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y práctica de las mismas. 

 

Fecha:  09 de diciembre de 2020 Hora:  3:00 p.m. 

 

Audiencia oral número 0188 de 2020. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00627 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Miguel Ángel Ocampo Londoño. 

Identificación CC. 70.048.511 

Dirección de notificación Carrera 70ª N.° 13ª -30 piso. 2 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  jcocampo@sae.com.co 

Datos apoderado sustituto de la demandante 

Nombres y apellidos Hernán Darío Meneses Restrepo. 

Identificación CC. 71.624.220 y TP. 115.089 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 48 N.° 48-14 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 231 32 89 – 313 667 86 02 

Correo electrónico  Togado2002@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit. 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  lusanzn@gmail.com  

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No hay conciliación. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones previas. SI  NO X 

 

3. Etapa de saneamiento. 

mailto:lusanzn@gmail.com
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Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer en este proceso si existe para el caso, cosa juzgada, y de no existir, 

si es o no errada la liquidación realizada por Colpensiones del valor de la mesada pensional 

al señor Miguel Ocampo Londoño. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 4; obrantes 

a folios 9 a 19 del expediente. 

 

Folio 9-12: Copia de la de resolución GNR 307056 con fecha de 7 de octubre de 2015. 

Folio 13-14: Copia derecho de petición radicado en Colpensiones con fecha de 12 de 

julio 2018. 

Folios 15-18: Copia de la historia laboral del demandante en Colpensiones actualizada 

al 15 de junio de 2018. 

Folios 19: Copia de la cedula. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 33; obrantes a folios 34 a 40 y 45 a 52 del expediente. 

 

Folio 34-40: Copia de la resolución SUB 276127 del 23 de octubre de 2018. 

Folio 45-52: Copia de la historia laboral del demandante en Colpensiones actualizada al 

07 de mayo de 2019. 

Pruebas decretadas de oficio por el Juzgado  

Se requiere a la parte demandante para que en el término de 30 días hábiles allegue al 

proceso, copia autentica de la sentencia emitida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito 

de Medellín con constancia de ejecutoria y firmeza de la misma. Providencia que se aduce 

en resolución GNR307056 del 7 de octubre del 2015 y que se allegó con la demanda. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día veinticuatro (24) de junio 

de 2021 a las (2:00) p.m. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

No siendo otro el objeto de esta audiencia se termina la misma y se firma el acta por la Juez 

y la secretaria del Despacho. 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  09 diciembre de 2020 Hora:  3:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00627 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

 
___________________________________________ 

Miguel Ángel Ocampo Londoño. 

CC. 70.048.511 

Demandante. 

 

 
___________________________________________ 

Hernán Darío Meneses Restrepo. 

CC. 71.624.220 y TP. 115.089 del C.S. de la J. 

Apoderado de la Demandante. 
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____________________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto. 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 

 

 

 


